








Sólo se podrá utilizar la marca sobre un 
fondo tramado o texturado que logre un 
contraste y legibilidad óptimas y esté dentro 
de la gama de colores permitidos.
De no cumplirse esta condición se deberá 
enmarcar en un plano que asegura ambas 
condiciones ya sea para la aplicación normal 
o invertida de la marca.
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